
Memorando Nro. IIGE-DTH-2023-0322-M

Quito, 19 de julio de 2023

PARA: Sra. Mgs. María Lorena Ballesteros Jimenez

Directora de Planificación y Gestión estratégica 

ASUNTO: Solicitud de reforma al POA y PAC 

 

De mi consideración: 

 

Con un cordial saludo, de conformidad con el presupuesto asignado por el Ministerio de

Economía y Finanzas, me permito poner en su conocimiento que la Dirección de

Administración del Talento Humano de conformidad con sus atribuciones y

responsabilidades, determina la necesidad de ajustar el presupuestario vigente.  

  

Esto, con la finalidad de precautelar los derechos de los trabajadores que se encuentran

amparados bajo Régimen Código de Trabajo, ya que como empleador se tiene la

obligación de suministrar cada año,  en forma completamente gratuita, por lo menos un

vestido adecuado para el trabajo a quienes presten sus servicios; y toda vez realizado el

respectivo análisis técnico se concluye necesario efectuar una reforma al PAC y POA

para contar con el presupuesto necesario para el proceso denominado “ADQUISICIÓN
DE ROPA DE TRABAJO PARA EL PERSONAL DE LIMPIEZA Y CONDUCTORES DE
CODIGO DE TRABAJO DEL IIGE”, aclarando que con esto no se desfinancia ningún

ítem acorde a la realidad institucional. 

 

Es pertinente mencionar que los ajustes constituyen una reasignación de valores por lo

que no implica incremento al techo presupuestario del IIGE.  

  

Por lo expuesto, solicito a usted la validación a la reforma al POA y PAC de acuerdo los

documentos anexos e informe justificativo adjunto, a fin de proceder con la gestión 

respectiva. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 
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Psic. Luis Israel Armas Charro

DIRECTOR DE ADMINISTRACIÓN DEL TALENTO HUMANO  
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Anexos: 

- informe_de_reforma_al_poa_y_pac-signed-signed.pdf

- reforma_pac-signed-signed-signed0274579001689799920.pdf

- 

anexo_1_detalle_reforma_poa_-_tthh_-_14-07-2023_ropa_de_trabajo_revkm-signed-signed-signed.pdf

- anexo_2_â_poa_dath_reformado_14-07-2023__ropa_de_trabajo-signed-signed-signed.pdf

- anexo_3_identificación_de_items_y_valores_referenciales.pdf

- cédula_gasto_permanente_junio_20230533069001689799922.pdf

- correos0302095001689799923.rar

Copia: 
Sra. Ing. María Cristina Cuello García

Directora Administrativa Financiera
 

Sr. Ing. Darwin Andrés Gómez Muñoz

Analista de Talento Humano 3
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